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En la Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos de María del Rosario Piedra lbarra, quien se ostenta como Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y registrados con el número 010313. Conste. 

Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veinte. 

Conforme a los Considerandos Tercero 1 y Cuarto2 y a los puntos Primero3 , 

Segundo4 , Tercero5 y Quinto6 , del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 

de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se provee 

lo siguiente. 

En términos del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito y los 

anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente físico y electrónico 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer quien se ostenta como 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual solicita 

se declare la invalidez de lo siguiente: 

"Artículo 187, párrafo primero, en la porción normativa 'y multa de trecientos (sic) 
días de valor de la unidad de medida de actualización' y párrafo tercero, en la 
porción normativa 'y la sanción pecuniaria', del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí, reformado mediante Decreto número 659 publicado el 14 de abril de 
2020 en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa, cuyo texto es el 
siguiente: 

'Artículo 187. Comete el delito de difusión ilícita de imágenes íntimas 
quien, transmita, publique, o difunda imágenes, sonidos o grabaciones de 
contenido sexual, que pueden o no contener texto, obtenidas con o sin el 
consentimiento de la víctima, sin autorización para su difusión. Este delito 
se sancionará con una pena de tres a seis años de prisión y multa de 
trecientos (sic) días del valor de la unidad de medida de actualización. 

[. . .]Aumentará la pena privativa de libertad, y la sanción pecuniaria hasta 
en una mitad más, cuando: [. .. ]' " 

1 Considerando TERCERO. Corno puede apreciarse. la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación ha realizado diversas acciones que han perrn1t1do. por una parte 
proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas just1c1ables corno de los servidores públicos del Alto Tribunal y. por la otra. dar ef1cac1a al derecho 
de acceso a la just1c1a reconocido en el artículo 17 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: [ ] 
2 Considerando CUARTO. Sin embargo. la continuada prolongación del período de emergencia san1tar1a hace necesario el restablec1rn1ento de la act1v1dad 
jur1sd1cc1onal. mediante la react1vac1ón de los plazos procesales y de la trarn1tac1ón en físico de todo tipo de sol1c1tudes. demandas. 1nc1dentes. recursos y demás 
promociones ante la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación 
Es un hecho que la pandern1a subsiste corno un peligro para la salud. de modo que la react1vac1ón no se realiza en un contexto de '·normalidad' lo que 1rnpl1ca la 
1rnplernentac1ón de modalidades que permitan enfrentar la emergencia san1tar1a. 1ns1st1endo en la ut1l1zac1ón de tecnologías de la 1nforrnac1ón y de las cornun1cac1ones 
3 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las act1v1dades jur1sd1cc1onales de la Suprema Corte de 
Just1c1a de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte 
4 SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte. se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal. sin menoscabo 
de aquéllos que hayan 1n1c1ado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 1012020 y 1212020. así corno Cuarto del 
diverso 1312020. Lo anterior 1rnpl1ca la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su re1n1c10 
5 TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de 
la e. firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 812020 y 912020. incluso en los asuntos formados antes del primero de j un10 de dos mil veinte. respecto 
de los cuales no se establecía la obl1gac1ón de integrar expediente electrónico. Para la rern1s1ón de expedientes a este Alto Tribunal. los Tribunales de C1rcu1to y los 
Juzgados de D1str1to deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Trans1tor10 del Acuerdo General Plenario 912020 
6 QUINTO. Los proveídos que corresponda ern1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros 1 nstructores. así corno los engroses y votos se firmarán. electrónicamente 
La versión impresa de esas deterrn1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as cr1ptográf1cas. se agregará sin necesidad de cert1ficac1ón alguna 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 247 , en relación con el 598 , 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero9 , del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 

expediente ********** como instructor 

del procedimiento, según el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto Quinto 10 del invocado Acuerdo 

General 14/2020, del Pleno de este Alto Tribunal, intégrese al expediente, para que 

surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 11 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 112 de la de la ley 

reglamentaria de la materia, se habilitan los días que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

LATF/KPFR. 

7 Artículo 24. Rec1b1da la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación designará. según el turno que corresponda. a un rn1n1stro instructor a 
fin de que ponga el proceso en estado de resolución 
s Artículo 59. En las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título. en lo conducente. las d1spos1c1ones 
contenidas en el Título 11 
9 Artículo 81. Los asuntos de la compete nc1a de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás M1n1stros. por conducto de la Subsecretaría General 
s1gu1endo rigurosamente el orden de su des1gnac1ón y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en cond1c1ones de ser enviados 
a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución corno para 1nstru1r el proced1rn1ento [ ] 
10 Punto Quinto. Los proveídos que corresponda ern1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. así corno los engroses y votos se firmarán 
electrónicamente. La versión impresa de esas deterrn1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as cr1ptográf1cas. se agregarán sin necesidad de cert1f1cac1ón 
alguna 
11 Artículo 282. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresando cual sea ésta y las d1l1genc1as que 
hayan de practicarse 
12 Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Título. las controversias const1tuc1onales y 
las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1rn1entos C1v1les 
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